
 

 

Albán, Cundinamarca veinticuatro (24) de agosto del 2022 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 129 del CGP, por 

secretaria córrase traslado a la parte demandada por el termino 

de tres (03) días de la solicitud de nulidad contra el proveído 

contemplado en audiencia pública, de fecha 19 de abril de 2022, 

dentro del cual se elevo el acta de audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

Vencido el término, retórnese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Proceso: Entrega del Tradente al Adquiriente 

Radicado: 2019-065 – C04 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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